
CORPORACION AUTONOÍI¡A REGIONAL DE SANTANOER CAS,

ACUERDO No.277

"Porla cualse modificá 6l Acuérdó No.0258 de¡unio 26 del año 2014y se
dician olr.s disposiciones'

La DirectoraGenerá de a Corporac¡ón Altónoma Reglonálde Sanlander-CAS
en ejefcco de sus ahbrcoies egales y estatltarás y en especial lás confef das

por artícú os 115 de a Ley 489 de 1998 y,

CONSIOERANOO:

Oue el Arlicuo 9o de la Ley 87 de 1993 defne la Un¡dad u Aic¡na de
Coatdinac¡ón del Control nlerro, cono uno de los componenies de Sslema de
Co¡tro nterno. de nile gerenca o direclvo. eica$ado de medn y evaluar la
eliciencia elcacia y ecoñomla de os demás conlro es, asesorando a la dúecclón
en a co¡t¡nu¡dad de p.oceso adñnstrálvo la reevaiLáción de os panes
eslabecdos y en a ¡troduccón de los corectivos ¡ecesarios para el
cump menlo de as meias u obje|vos previstos

Oue dicha dependenca es respo¡sab e de real¡zar a eva uacón ndepend enle
de S¡slema de Controllnlerno y aGestónde aenldadpúblca asicomoporel
segúimenlo a Pla¡ de Melorám ento nstilucio¡al, genera¡do las
recomendacones coffespond enles, asesorando a a alla dieccón pára sL plesla
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Qle medanle Acuerdó 256 de Jlnlo 26 de 2014 de Cóisejo Direclvo de a
Corporacón Alló¡oma Regonal de Santander CAS se adopló a esfuclura
nte.na de la adm¡nistracón central de a Córporacón e márco genera de a
f!¡cón admin sÍaliva de aenlidadye modelo de gesl ón orga¡ zac onal

Que e¡ elmenc onado Acuerdo e¡ s! Ariiculo 18 Numerales 34 y 35 se asgnó a
a Secrelaria Ge¡era respecto de Sisleñá niegrado de Gestión a funcón de
ejercer como represenlánle de la ata dreccóñ para la ñpeñenlación y
desarolo de sisleña de Co¡trollnterno v elde Gestió¡ de caldad

Que med¡ante Acuerdo 257 de Juno 26 de 2014
Corporacón Auló¡oña Regiona de Santand€r -
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Que med anle Acu€rdo 258 de Jln o 26 de 2014. el Conse o D rectivo aprobó lá
d¡slr¡bució¡ de los empleos de la pla¡ta g oba de personá de a -CAS habéndose
as¡gnado a a Oricina de Contrcl nlerno U¡(1) Profesioia Especalizado Códgo
2028 Gtada 12 y Un (1) p¡ofesro¡a UnverslaroCódgo2044,Grado11.cuyas
tlnc¡ones según a Resoúción No 0803 de Seplembre 16 del año 2014
exped da por a D recció¡ General. por a cua se adoptó e! Manual Especif¡co de
f!ncioñes y Requ stos de la Corporacón, coresponden al Sisiema Inlegrado de
Geslón. cargos eslos que deben reubicarse en á Secrelaria Generallen endo en
cLenla que elAcuerdo 256 de Junio 26 de 2014 en su Aniculo '18 Numerales 34
y 35 respeclo de Sslema Integrado de Geslón asgnó a a Secretaríá General
la fLnóón de ejercer como represe¡tante de la alla dúeccón para la

CORPORACION AUfONOMA REGTONAL DE SANfANDÉR
¡rutu.as.qof.o Lnea GÉtrt¿ 013000 917600

el Consejo D reci¡vo de la

CAS aprobó la pla¡ta de

@,



mplemenlacó¡ y desatro¡o det stslema de conlro t¡ierno y et deGeslóndec€lidad y q¡re tá Ofcina de Conlro Inie¡no debe reat¡za¡ a evatuacón
Inaepend ente detsslema de co¡Ío nte.noy la cest¡ó¡ de a ent¡dad púbiica

aue los c¿rgos tÉs adados a ta Of cina de Sec¡etaria cenerat. cumpten ru¡ciones¡eaooad4 coñ e s¡ste.na t¡teg¡ádo de Gestió¡ de ta co¡poraclón Autónoma
Regional de Santandery no F¡r ncrones de a Ofic ña de oontro lnterno

Que en mérto de to expuestó

ACUERDA:

ARTICULO PRttvtERO.- t\,todmcar e Acuerdo No. 258 de Ju,r o 26 de 2014 en sLan¡culo primero e¡ etsentido de trastádar a ta Seffelaria ce¡eratde a CAS, os

:;+ :li:: L:lros ..'.r.. : 
e.oreionar Lsó".,a,¿oo coo ao 2028 c,ado 2 y ul'' p'o€5on¿ U.,versit¿,ro Codigo 204¿ Gráoo I I !Lyas trrLorescoresponden atssiemá lnteg¡ado de cestión e cuatQuedara as¡:

ARTICULO PRlftrtERO AsEr¿r é tas o¡areller dep

iilfor¿ Regor oe sdr-a4d-1 cAs- ,oc en peos oe r¿ p¿1r¿
ap¡obada med¡áñle Acuerdo 257 de Júnro 26 de 20j¿
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S¡JBOIRECCIÓN DEAUTORIDAD AMBIENf^



SUBOiRECCIOI] OE ADMINISTRACIóM
O]SPONIsLES, EDUCACIóN AMBIEITAL
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ARTICULO SEGUNDo- Et presente
exped¡c¡ón y deberá se¡ pubticado

Acuerdo .¡ge a párin de ta fecha de s!

REG¡OIiAL DE SANTANDER

COMUNiAUE

ASTAÑ EDA QU¡ÑONES

CORPORACIóN AUTóNOÍ\4A
I


